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PROCEDIMIENTO 4432
 AYUDAS DESTINADAS A PROYECTOS EN COOPERACION PÚBLICO-PRIVADA PARA FOMENTAR LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA. RIS4 REGIÓN DE MURCIA. CONVOCATORIA 2026
ANEXO A2
	MEMORIA CIENTÍFICO-TÉCNICA DEL PROYECTO	

1. TÍTULO Y ACRÓNIMO DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA AYUDA: 


2. CRONOGRAMA DE DESARROLLO DEL PLAN DE TRABAJO CONJUNTO DEL PROYECTO QUE INCLUYA: 
Este plan de trabajo debe tener carácter modular y deslizante en el tiempo, de tal manera que permita su adaptación a diferentes escenarios presupuestarios.

A. Descripción de los trabajos/actividades a desarrollar organizados en fases/tareas/hitos, expresando para cada una de ellas los objetivos a alcanzar.
B. Responsabilidad y grado de participación de cada una de las entidades involucradas.
C. Resultados esperados. 


3. RESUMEN EJECUTIVO: 

A. Explicación motivada de cuáles son las nuevas oportunidades de negocio y desarrollo económico.
B. Si este proyecto genera creación de empleo.
C. Motivación del posicionamiento en el mercado del proyecto y actuaciones por las que se apuesta.


4. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DE SUBCONTRATACIÓN DE ACTUACIONES/ACTIVIDADES:
No se considera subcontratación aquellos gastos en que tenga que incurrir un beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad objeto de la ayuda. Solamente es subcontratación cuando el beneficiario, dedicándose a realizar una actividad o actuación y teniendo capacidad para ello, decide subcontratar la misma a otra entidad.

A. Descripción detallada de las actividades y de las entidades a subcontratar.
B. Documentación necesaria conforme al artículo 13 de la Orden de Bases. 


5. INDICADORES:

A. Aquellos que la entidad entienda necesarios para el control y seguimiento del desarrollo de las actividades a realizar por cada una de las entidades participantes.
B. Plan de Actuación en caso de contingencias o desviaciones significativas respecto a los resultados inicialmente esperados.
C. En el caso de ser PYME, indicar si esta ayuda va a suponer una innovación desde el punto de vista comercial u organizativo.


6. CAPACIDAD CIENTÍFICO-TÉCNICA DE LAS ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL PROYECTO QUE, COMO MÍNIMO, DEBE INCLUIR:

A. Breve historial de cada una de ellas y capacidad para desempeñar sus tareas asignadas en el proyecto.
B. Perfil profesional y capacidad del equipo investigador participante.
C. Complementariedad tecnológica de las entidades partícipes.
D. Recursos materiales e instalaciones de I+D de cada una para su realización.


7. INFORMACIÓN ADICIONAL A INICIATIVA DE LAS ENTIDADES.

SE REQUIERE LA FIRMA ELECTRÓNICA DE TODAS LAS ENTIDADES PARTICIPANTES.

En el caso de una modificación del proyecto presentado que afecte a los compromisos suscritos en el Acuerdo de cooperación, junto con la solicitud de autorización que es necesario presentar ante el órgano concedente, conforme al artículo 7.4 de la Orden de Bases, deberá adjuntar la modificación del Acuerdo, firmado por todas las entidades participantes.

En el caso de una modificación del proyecto, que no afecte al Acuerdo de Colaboración, pero se considere significativa conforme al artículo 6 de la Orden de convocatoria, será necesario recabar con carácter previo a la misma, la autorización al órgano concedente conforme al artículo 9.2 de la Orden de Bases.
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